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cutivo Federal ha llenado los extre
mos requeridosl en el artículo 29 de 
la Ley III de:t Código de Hacienda, 
se le autoriza suficientemente para que 
enajene los bie:nes raíces pertenecien
tes a la Naci6n, que _pasan a expre
sarse: 

El hato de «La Candelaria», que lo 
forman sus terrenos primitivos y los 
demá~ que se le agregaron posterior
mente con los nombres de «Coco de 
Mono», «Traga•veuado», «Los Cañitos» 
y otras anexid:ades que se conocieron 
con los nombres de «Piñas», «Lau
reles» y «La C:oncepció1n, todo situa
do en 11n solo cuerpo en el Bajo 
Apure, jurisditción del Distrito San 
Fernaudo del Estado Apure y cuyo 
contorno general lo forman el curso 
de los ríos Cunaviche y Arauca, que 
se reúnen, y los hatos de :<Merecure» 
de Ceferino Ca1¡tillo y de Basilio Lara, 
y el potrero «Santa María», situados 
en Arich11ua, Distrito San Fernando 
del Estado Apure. 

El fundo p,~cuario «Arbolito», si
tuado en el Municipio El Rastro, 
Distrito l\Iiranda del Estado G11árico, 
y que se halla 1e11 jurisdicción de Ca
labozo. 

El hato «Sa~lta Isabel», situado en 
el Distrito Roscio del Estado Guárico, 
que se halla en jurisdicción de Ortiz. 

Y la casa «Campo Elías» situada en 
La Victoria, c:apital del Estado Ara
gua y que linda, al Nacientl', con 
plaza púb}ica Campo Elías, calle de 
por medio; al Norte, con la calle pú
blica; al Sur, ,:ou la calle pública; y 
al Poniente, con casas . y solares de 
la señora Amelia Muguerza y otros 
propietarios. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo, en Cari~cas, a 16 de mayo de 
1911.-Año 102<> de la Independencia 
y 53() de la Federación . 

El President,~, 
A. CARNF.VALI l\I. 

El Vicepresidente, 
.EZEQUIEL A. VIVAS. 

Los Secretarios, 

G. Terrero-Atienza. 
Manuel Rodríguez A. 

11119 
Acuerdo de la Corte Federal y de 

Casación acerca ·de una consulta re
erente at artículo 78 de la Ley de 
Registro. 19 de mayo de 1911. 

LA CORTE FEDERAL 
Y DE CASACION 

DE LOS 
F,S'rADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL 

Vista la consulta que hace a esta 
Corte el ciudadano Registrador Su
balterno del Distrito Falcón del Es
tado Cojedes, sobre si en los con
tratos simples de veuta se deben 
cobrar los derechos de nota de que 
trata el número 3Q del artículo 78 
de la r~ey de Registro; y 

e onsiderando; 

Que por el artículo 1. 902 del Có
digo Civil a que se refiere el caso 
13 del artículo 78 de la Ley de 
Registro, es sólo en los casos en 
que se renuncia, se rescinda, se re
suelva, se extinga, se ceda o tras
pase un derecho o se modifique algún 
acto, cuando se pondrá eu la escri
tura en que se había declarado o 
creado el mismo derecho, una nota 
marginal; 

Acuerda: 
En el caso de la consulta uo hay 

necesidad de estampar nota alguna, 
y por tanto, oo deben los Regis
tradores cobrar los derechos de que 
trata el número 13 del artículo 78 
de la Ley de Registro ya mencio
nada. 

Pnblíqnese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Acuerdos de la Corte Federal y 
de Casación, eu el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los diez y nueve días 
del mes de mayo del año de mil 
novecientos once. - Año 102<> de la 
Independencia y· 53<> de la Fede
ración. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN
TINO GUERRERO.-El Vicepresiden
te, Enrü¡ue Urda.neta Maya.-El 
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